
 
 

 

 

 

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DEL HUILA  

 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

 

Neiva, 22 de noviembre de 2021 

 

 

DEMANDANTE: BISONTE COMPANY S.A.S.  

 

DEMANDADO:  GRUPO RAMOS CHARRY S.A.S. 

 

RADICACIÓN: 127 

 

 

Vista la solicitud de decreto de prueba de oficio elevada por el apoderado 

de la parte convocante, el Tribunal no considera viable el decreto de las 

mismas sin necesidad de otra manifestación, más allá que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 1563 de 2012 y artículo 169 del 

C.G.P., el decreto de las pruebas de oficio, es potestativo. 

 

Se tiene por concluida la etapa de instrucción del presente Tribunal de 

Arbitramento, habida cuenta que se han practicado las pruebas 

decretadas dentro del mismo.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 33 

de la Ley 1563 de 2020, el Tribunal de Arbitramento, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Convocar a audiencia para oír las alegaciones de las partes por 

el término máximo de una hora a cada una, para día el 09 de diciembre de 

2021 a las 10:00 a.m.  

 

En el curso de la audiencia, las partes podrán entregar sus alegaciones por 

escrito.  

 



 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUÍS ARCESIO GARCÍA PERDOMO 

Árbitro Presidente  

(aprobado de manera electrónica) 

 

 

 

PEDRO ANTONIO CHAUSTRE HERNÁNDEZ 

Árbitro 

(aprobado de manera electrónica) 

 

 

 

JIMENO ROJAS SÁNCHEZ 

Árbitro 

(aprobado de manera electrónica) 

 

 

 

 

MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO 

Secretaria 

 


